
Núm. 39. Martes 13 de Agosto de 1332. 38 cénts, de peseta.

DE LA PHOViNCIA OE COROOBA.
Las leyes y las dlsposicienes del ISobíer- 

To son obUgatorios para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
-lemás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Noviembre de IKS?.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Utas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se publica todos los dias escepto los Bomittgos.

Las leyes, ¿«rdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «liolelines uOciulesa sc 

han de remitir al Gote politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán « los editores 

de los moneionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1^*34).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S, M. el Rej D. Alfocao (q. D. g.) 
continúa en CcmillúB sin novedad • 
enea imptriante talud. j

De ignal beneficio disfrutan en el ; 
J*sl Sitio de San Ildefonso ?. M, la Í 

Reina (q. D. g.) y SS. AA. RR. la
Sareniaima Sra. Piincaea de Astu
rias y 1*0 Infantas Doña Maria Isa
bel. Doña María de la Paz y Doña

María Eulalia.

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Vista la consulta que à iaetancia 

de la Co misión provincial de Ciudad- 
Real ha dirigido á este Ministerio el 
Gobernador do aquella provincia, 
aceros da la inteligencia que debe 
darse á los artionlos 17 y 47 de la vi
gente ley de Re el uta miento y R^eni- 
pkzo del SjércHo, en lo relativo á 
la edad de los mczoa que han de ser 
comprendidos en,el alistamiento, 
puesto que con arreglo al 17 fueron 
f a sorteados en el año actaal aque
los á quienes corresponderia ser 

alistados para el reemplazo de 1883;
Visto el iit. 14 de la ley de 38 

de Agosto de 1878, moditicado por la 
ley de 8 de Eoero del corriente, en el 
cual so dispone que se ejecuten 
anualmente nt alistamiento y nn 
sorteo en todos les pueblos de la Pe- 
nínsul». islas Baleares y Canarias:

Visto el art. *2.* adicional de la 
expresada ley de 8 de Enero, por el 
que se autorizó i este Ministerio pa
ra disponer la poblicrcion de una 
nueva edición oficial de la ley de 
Raclutamien’o y Reemplazo del Ejér
cito con las modifiCBoiones estableci
das en aquella, y las demás que sur
gieren necesariam'kite de la misma:

Vistos les trlículoe 17 y 68 delà 
ley reformada que se publicó en la 
juacett* da 14 de Febrero último i 

consecuencia do la indicada antori- j 
zacion, el primero do loa cusle? dis-' ; 
pone sean comprendidos en el alista- j 
miento los mozos que, sin llegar á 1 
21 años, hayan cumplido ó enmp'aa i 
20 desde el día 1," de Enero al 31 da ; 
Diciembre del sño en que se ha de 
verificar el sorteo, y el segundo qua 
sean excluidos de dicho aliatamiento 
los qua en 31 de Diciembre del año 
en que tenga efecto no lleguen á los 
(9 cumplidos de edad;

Considerando qne estas dos dis- ' 
posiciones de la ley de 28 de Agosto : 
de 1878 no guardan entre s: la debi- 
da relación y armonía desde que en 
8 de Enero último se mandó verifi- : 
car el sorteo general, lo mismo que 
el ahstami^nto en el año anteii ji al 
del llamamiento y reemplazos res
pectivos:

Considerando que, con arreglo al 
art. 2,* adicional de la citada ley de 
8 de Enero, debió necesaiiamente 
ser modificado el 17, toda vez que 
conservando sn primitiva redacción, i 
no podría cumplirse el art, 14 qua 
p-eviene se ejecute annelmente nn 
alistamiento, por haber sido ya com
prendí los en el anterior los mozos 
qne, sin llegar ó 31 años, habian 
cumplido ó díbian cumplir 20 desde 
el día 1/ ce Eo'ro al 31 de Diciem
bre del presente año eu que ha de 
hacorse el próximo sorteo;

3. M. el R*y (Q. D. G.) ha tenido 
à bien rosclver que en el número 1? 
del art. 17 citado se entienda sustí- 
toida la palabra «reempluzú' en vez 
de la de «sorteo.* y que en sn con
secuencia sean comprendidrs ea el 
alistamiento del año actual los mo
zos que cumplan 20 años en el do 
1883.

Da lUai órdeu lo digo é V, S. pa
ra su inteligescis. la de Ia Comisión 
permanente y Ayuntsmiento do esa 
provincia y demás efectos corres
pondientes.

Dios guarde A V. S. muchos 
años.

Madrid 31 de Julio de 1882,— 
Gonzalez.

Señor Gobernador de la provin
cia de.,.

Ministerio de Hacianda,

REGLAMENTO GENERAL 

pora la imposición, administración 
y cobranza de le contribución 

industrial.
( Continuación.) 

TARIFA TERCERA.
Cuotas.

Pls. Ots.

A, 316. De manteca de 
vacas, ó sea de salazón 
y preparación de las 
mismas: se pagará por 
cada una. 200

A. 317, Da mosáico mine
ral ó vpgstal en que sa 
ocupen más de 20 opera- 
rioe: ee pagará por cada 
uiP. 700

A. Loí de la misma cla
se en que se ocupe me
nor número de opera
rios: ee pagará por cid a 
una. 270

A. 310. De Naipes, cual- 
qniera que sra su cali
dad: se pagará por coda 
una. 800

A. 319. De pez.* se pagará 
porcada una. 09 

A.3;0 Da pergamino, bor
dones y ouerdes de tripa 
pifa instrumentos mú- 
sices: ee pagará por cada 
UQ8. 40 
321, De rasurar palos 
tintóreosy moler drogas: 
se pagará por ca la má
quina ó aparato movido 
por agua ó vapor. 51 

Por csballerÍBs, 23 
A maco, 11 

332. Da serrar mármo
les, con motor de igra 
ó Vapor: se pegará por

Coc tas.

! Pts.Cts, 
j   

cada aparato en que se 
i fijan las hojas de sierra. 178 26 
{ Movidas Dor cabal'eriaa. 143 75 
j Las fábricas movidas por 

agua que justifiquen la 
falta de continuidad de la 
misma, pagaran un 25 

í por 100 ménoedela cao- 
, tascñalada. 
1 A. 323. De sombreros de 
1 palma ó pajas finas: se 

pagará por cada una en 
| Madrid. 103
1 En Baroelona y demás po- 
¡blaolones que excedan de 

40 000 habitantes. 86 
j En Iss poblaciones de 20.000 

0 40 000. 69 
( En las demás peblscis- 
5 nes. 34 
, A. 324. Fábricís de e.;m- 
i breroa de palma ó paja 
1 ordinarivs: se pagará por 
¡ coda una. 28 
1 325. Da calzado en que 

el cosido dejas suelas se 
| hace á máquina: se pa

gará, siendo movidas por 
agua ó vapor, por cada 
máquina. 200 

A 226, Calzado clavetea
do en que todas las ope- 
raciouea se h¿c€n A ma- 
no y en las que triibojín 

i más da 30 opf'rerice: ee 
; pagará por cada opera- 
¡ río, preparadora ó ma

quinista. 30 
A. 327. Máquinas movidas 

á mano para fabricacar 
estaqulUas de madera pa
ra el calzade: se pagará 
por cada una. 31
328. Fábricas de telas 
metálicas: se pagará por 
cada telar movido por 
agua ó vapor. 23
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Cuota#.

Poaetat.

Por cahalieriaa. 17
Amano. 11
Á. 329. Aparatos para la 

fabricación & mano de la 
rejilla metílioo: pagará 
cada uno. 17
330. Mo'inoB para la raíz 
de rúbie: se pagará por 
cada piedra moliendo más 
de seis meses al año. 46

Mo’iendo seis meses ó mé- 
no3 tiempo. 23
331* Dí cortezas de ár
bol canela, pimienta,etc.: 
se pagará por cada medra 
moliendo más de reís me
ses aliño. 46

Moliendo seis meses ó mé- 
nos tiempo. 17

A. 333. Máquinas para 
timbrar cijas de cerillas 
con relieve ó para otros 
usos; se pagará por cada 
una. 57

A. 333. Talleres en que se 
construyen toneles, bar
ricas y demás pipería; ae 
pagará por cada ano 
cuando traoajen drsde 
castro á 10 opererica.am- 
b(S iúclüíivo. 443

Por idem enando trabajen 
de 114 20 operarios, am- 
b:s inclusive. 230

Por idem cuando trabijen 
de 30 operarics en ade
lante. 345
334. Máquioas de cor
tar y agujerear cartones 
para los telares á la Jae- 
qoard: ee pagará por 
cada máquina de egu- 
jerear. 69
336 Fábriess de hacer 
cilindros ó tobos de pa- 
p«l ó cartulin* con des
tino à las de filatura de 
algodón, etc.: pegarán 
por cada spirato movido 
por agua ó vapor. 34

Pvr caballerías. 23
A mano. 17

336. Da peines de asta 
ó cuerno: pagarán por 
cada máquina ó aparato 
destinado á hacer loa 
dientes ó puts de aqne- 
llos, eiendo movidos por 
agua ó vapor. 17

Por caballerías. 11

67
34

50

6

617

471

390

17

34

Amano. 5
Nota. Cuando en una 

misma máquina se obten
gan dos ó más peines á la 
vez, se aumentarán las cuo
tas rcspeciivaa en propor
ción de una por cada uno 
de dichos peiner.
A. 337. Fábricas de lan

zaderas para el uso de tos 
telares de cualquier cla
ie: ae pagará por cada 
una. 60
Nota, Las sierras qae 

trabajen en estas fábricas 
y para uso propio, movidas 
mesic icamente ó por ca-

, Cnotas.

1 Pts. Cts.
1

balletis, pegarán, además 
, de U cuota anterior, el 50 

por 100 de las Sjidas A laa 
de los números 103 si 107 
de «Hía tarift respeotiva- 
mente.

338. Máquinas movidas 
por agua ó vapor pira 
deECascarar piñones, sea 

! oualquiíra el Hampo qne 
Í funcione: pígará cada

una.
, Movidas por cabaHeríss. 
i 350. Fábricas de tertas 
! ó panes de hig. s, lun- 
f qna «¿la funcionen por
| temporada: pegarán ols-
Í bcrados me cínicamente 
1 por cada prensa. * 

Elaborados á mano: por ca- 
¡ da fábrica.
' A. 3-10. De duloíS, bom

bones ó grijeai que em
pleen procedimientos me
cánicos, cualquiera que

| natos asan: pagarán en 
! Madrid.
' En barcelona, Sevilla, Má- 
t bga, Valencia y Cádis.

En tas demás poblacio- 
' nes

841. Máquinas para blan
quear, satinar ó dar lus- 

i tro al arroz: repagará por
1 cada piedra movida por
1 agua ó vapor.

342. Molinos para des- 
oieoarar arroz, trabajen 
ó no todo el tñc: se pa
gará por cada piedra mo- 

1 vida por agua ó vapor.
1 Nota. No devengarán
’ cuota alguna los aparatos 
■ accesorics destinados á 
* limpiar ó separar el arroz 
j de su cáscara ócnvolvente, 
Í aun cuando esta operación 

no se haga á mano.
> A. 343. Fábricas de asfalto 
i tinto natnral como arti

ficia), bsjj cualquier de
nominación; se pagará 
por cada una.
344. De yeso ó cal: se 
pegará por cada horno 
teucillo intermitente.

For cada horno continuo.
Nota. Estos hornos pa

garán la cuota íntegra, sea 
1 cualquiera el tiempo que 
j trebejiU.

345. De pastis para so
pa: se pagará por cada 
pransa mecánica, cual
quiera que sea su motor. 

' A m^no.
1 Nuts. En las fábiioae 
, de igual clase que conten

gan piedra» para su propia 
molienda, pigirá cada pie
dra, además de la onota 
antericr, un 50 por 100 de 
las leñilades á las análo-

1 gas á la fabricación de ha- 
ricas y según loa casos res-

1 peotívamente; y si además 
’ vendieran arrvs en peque-

143

40
100

200 
100

115
476

20

, Caotas. * 
! Pts. cts.

6 ñas porciones, cagarán 
1 tambien el 25 por 160 de la 
E cuota que corresponda í la 
( clase 6.* de la Titifa pri- 
| mera.

346. Fabricas de pan en 
que el amasado se hace 
mecánicamenta. So pa
gará por cada horno ia- 
termitaute. 

Por Olda horuo continuo. 
;i47. Fábricas de gille- 
tis d-» todas classe. Pi- 

i galán por cada 25 deci- 
■ metres cuadrados do la 
j plaza dol horno conti- 
; nuo. 

Siendo el horno fijo ó in« 
tarmitent'). Pagará por 

/ cada 25 decímetros cua- 
’ dradca de la pieza del 
< horno. 
1 348. Fábricas de e.^tam- 
‘ pación en la hoja de li- 
1 ta. Se,pagará por cada 
¡ cilindro de estampar mo- 
1 vido por agna ó vapor. 

Movido por oibaileria. 
A. 349. Constructores de 

'' buques de todos portes. 
' Pagarán 25 céntimos de 
' peseta por tonelada de 

arqueo de cada buque 
; haets el número de 1003 

toneladae: por los que 
, excedan de este número 
j no se exigirá cuota al-

j 350. Varaderos ó diques 
- pera la recomposición de 
F buques. Se pegará por 
1 cada uno en que el ar- 
, rastre de los buques se 
í hago mecánicamente. 

15

76
50

575
(Se continuará.)

Ministerio de Foraanto.
Dirección general de lustruccion 

pública.
Bellas Artes.

Si halla vacante en la Escuela 
! provincial de Bellas Artes de Gra- 
' nada la cátedra de Modelado y Va- 
' ciado de adorno, dotada con el enel- 
j do anual de 3.000 pesetas, la cual 

j ha de proveetse por oposioion con 
arreglo á lo dispuesto en el Beal de 
crato de 13 de Kabrero da 1850.

Los ejercicios se verifioaráu ea 
Madrid en la forma prevenida eu el 
reglamento de 2 de Abril de 1875, 

Para ser admitido ála oposición 
se requiere no hallara] iacapaci‘ado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, y haber cumplido 24 años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de lustruccion pública bu el impro- 
rogibie término de tres meses, á 
contar desde la pubiieaeioD de eite 

inuDCLo en la «Gocota,* acompiñi- 
das de les documentos que acredi
ten sn a ptitud legal, y de uca rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios de oposición con- 
Eistirán:

l .’ En dibujar en escala libre un 
fragmento de idoruo, copia de víbo 
al lápiz, y en papel b'auco, sieudi 
el tamaño de este de 60 centímetros 
por 47, en el plazo de tres dias á 
cuatro horas cada uno.

2 .“ Modelaren barro un friao da 
adorno de invención y composición 
del estilo y época que des'gie la 
snerte, cu el plazo de cuatro días á 
cuatro horas cada uno; su tamaño 
será el de 56 centímetros por 42.

3 .” Moldear à form perdida el 
segundo ejercicio, y sobra el ejem
plar que resulte ejecutarán un mol 
de, á forma buena, sacando despues 
un ejemplar de este. Durará eite 
ejercicio todo el tiempo neeseario 
pira eita clasi de trabajos, y se gra
duará por el Tribunal.

4 ." y último. Redactar en el 
plazo que el Tribunal designe el 
programa de la enieñanza á que la 
cátedra se refiere.

Según lo dispufisto en el art. 1.’ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicane en los 
«Boletines oficiales! de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todcs loa eitablecimientos públi
cos de enseñanar de la Nación; lo, 
cual se sdvierte para que las Auto
ridades respectivas dispoagan desde 
luego que asi se verifiquo sin mis 
que est-] aviso.

Madrid 26 da Julio de 1882,-El 
Director general, Juan F. Riaño.

Gobleído civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 4 491.

Siendo necesario conocer con to
da exactitud la relación en que se 
encuentren lai existencias de gra
nos con lis neceaidsdes del consu
mo, á fin de que el Gobierno de S, M. 
pueda adoptar en su caso las oonve- 
nientee disposiciones para prevenir 
cualquier conflicto que pudiera ocur
rir en la cuestión de subsistenciu, 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
remitirán á este Gobierno un estado 
con sujeción al modelo adjunto, en 
el cual expresarán eon toda claridad 
y precision los datos que en él se 
determinan, advirtiendo & sqaellos 
en cuyos pueblos no esté ultimada 
la recolección pueden fácilmente ob- 
tenerloi, ealeulinúo al rendimiento

3
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Por el estado do las miases y por el 
fes o liado da la g ran ason.

Así miimo teudrAn en cuenta al 
ha ier el cálculo del consumo anual 
lo que consideren preciso para la 
Biembra.

Prevengo A los A’caldee que di
cho estado le remitirán dentro del 
improrcgable término de ocho días, 
á contar desde el en que se publique 
esta circular en el <Bo1etin oficial,* 
bajo apercibimiento de que exigiré A 
los que no lo verifiquen la mas es
trecha responsabilidad.

Córdoba 15 de Agosto de 1882.
El Gobernador,

José Pastor y Magan,

ESTADO QUE SE CITA.

Provincia de Córdoba.

Ayuntamiento de ..

Sitado que demuestra en hectolitros 
las existenoias de cereales y cál
culo do la presente recolección, 
eonsumo anual, déScU y precios

^' «

‘3 «a

Afe «•'(•!(

K

a
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.S o o _
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8 •
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Núm. 1187

lozgado luuiiicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba. •

ISACiMíENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dd 
mes de Agosto de 18S?,.

D:a.8.

1
2
3
4
6
6
7
8
8

10

Total.

NACIDOS VIVOS.

NolegUimos. lLegitimott.
<
S* 
n
O

•

K »
B cr

O 
r* 
P

< 
a»

n a 
S o*
3

O 

4

Total do 
vivos.

2 < 3 1 1 2 5
> » a 2 » 3 2
1 1 > 2 2 3
> 2 2 B B B 2
> a > a 1 1
B » > » 1 1 1
1 2 3 B » 3
2 • 2 1 B 2
B » 1 B 1 1
> » > » > *

6 5 11 4 5 9 20

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Legitimo». No eglUiuOS Total de
<
O P

X
B cr

H 
O

t*

< 

o

X

S

09 
a

o Total de 
mue tos.

ambas clases.

» • « • > > 5
> 1 8 9 • » 2
> S J^ » • t 3

• » > 1 » » » 2
» > B » 1
> > > • » 1 1
n > * * 3
» ■ > 1 • > 2
1 > 1 > n 1 2
» > » * B > > B

1 * 1 1 > 1 4 21

Córdoba 10 de Agoato de 1883,—El Juex mnnioipab Mannel S. Belmonte.

¡li ijj n»*ijl.i| ¡PWR I

DEFUNCIONES^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1882, claslfícadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 10 de Agosto de 1882.—>81 Juei maaioipal, Manoel S. Belmonte.

DIAS.

F<L. cicinos.

TOTAL GENERAL.VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Gasadoa. Viudos.
i 

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,
l » » B * 2 1 B 3 3
2 2 1 B 3 3 > a 3 6
3 I o * 3 1 B > 1 4
4 1 2 B 3 3 B » 3 6
5 3 B 1 3 B > > t 3
< 2 » 1 3 1 > 1 4
7 5 » > 5 > B V 5
8 1 » B 1 1 B 1 3
9 1 » 2 1 » 1 1 3

10 2 » B 2 2 > » 3 A

Total., 18 6 1 35
1 14

» ’5 40
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Núm. 1476.
Juzgado de primera ¡astan- 
cia oel distrito de la dere

cha de esta ciudad 
da Córdoba.

D. Aaionia Lopez Bartha, Caba
llero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos 111 y 
Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad. 1

Por la presente so ruega y en- ’ 
carga á los señores Jueces, Alcal
des, Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, practi
quen taa mas activas y eficáces di
ligencias para la busca y rescate Í 
de h caballería que á continuación ; 
se reseña, y que fué hurtada en la | 
noche del tres del corriente de la 
posesión nombrada Mirabueno, y 
caso do ser habida la remitirán á 
disposición de este Juzgado, así co
mo á la persona en cuyo p^íder se 
encuentre, pues así lo he acordado 
en provideneia de este día en la 
causa que ma hallo instruyendo 
por indicado hacho.

Dado en Córdoba á cinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y dos,—Antonio Lopez Barthe — 
El Esoribano, Ldo. Rafael Pellitero,

Señas de la caballería.

Un burro cerrado, de alzada 
regular, pelo melado y dos deao. 
llones en las paletillas.

■Núin. 1474,

Comisaría de guerra 
de Córdoba.

Factoría de Subsistencias,— 1.' de
cena de Agosto de 1882.

Nota de las cornpras verificadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto iiasta su ingreso en 
almacenes.

Precio.

Pesetas.

Dia 5.-222 hectólitros
detrigo 34*25

11. — 333 id, de cebada 17*95
Córdoba 10 de Agosto de 1882. 

=El Administrador, Refael Del- 
gado.=V.’ B.": El Comisario de 
Guerra Inspector, Eduardo Bar
reiro,

Núm. 1473.

Escuela de Agricultura teó
rico-práctica ea Aranjuez.

F un dad 6 esti Escuela en 1874 por 
el Exorno. Sr. Conde de Peracimps, 
ocupa el eepaoioso local en que es
tuvo la dtl Estado, y eitenaoi terre
nos líQdando eos la población.

El objeto le asta Escuela es ensa- 
ñíir teórica y prácUcinxente á loe 
hijos d ) los propicia rica labrador a 
hseienciaa fís^co-quítníco-naturúles 
y las malmnáncas apheadas à la 
Agrijuíiura, para hacer aumentar 

j la producción de las tierras, doalin- 
; dar eus fincas, eucargerse d» la di- 
’ recsiou y arfroinisíracion da Clrss y 
* formar Peritos agrícolas para ol 
, ejerchio de la agrimeuíura y peri

taje.
Suprimida la 6n8eú,.aza para Agri

mensores que daba el Estado en los 
lüetiiutoa du segunda enseñanza, la 
68CUó:a do Aranjuez es la únioa par- 
t euk r donde so da la ínstiuocion 
Comrlota que la ley exige para ob- 

' tener les titulos de Peritos agríeolss 
y Agrimensores, profesioaes indis- 
pensablíB y lucrativas.

Loa estudios son: Aritmótice, Ál
gebra y Geometria elflmeatvh —Tri- 
gonemotría rectilíaoa.—Elementos 
de Fiaica y Química, —Hom do His
toria natura).—Hom de Agricultu
ra.- D bojo lineal J topográfico.— 
Nocionra de Agrontmía. — Idem de 
MecSnica sgrico’a.—Idem de gana
dería.—Topografia,— Nociones de 
Fitotecnia,—Nociones de indoBtrias 
agricole.—Elementos de Economía 
rural, Legislación y Contabilidad,— 
Montaje y manejo da máquinas.— 
Proyectes y dibuje.

Los alumnos aeistiráu á las cáte
dras, y además ejecutarán me licio
nes y nivelaciones de terrenos, 1a- 

* boro?, Bemtibres, plantacione», ia- 
, gertos, podas, análisis de tierras, de 
j abonos, de vinos, Eibricasioa de ea- 
> toe, de los aceites, producción de se- 
' das y demis industrias agricolas.

1 Colegio de 1* clase de 1.* y 2 ’ cn- 
1 señanzade San Agustín.

j En este colegio, que ae halla
1 anexo à la Escuela de Agriculturaé 
i incorporado al lustitito oficial de 
1 San isidro de Madrid, se da toda la 
t ersoñanza de instrucción primaria 
’ ylasegunda hasta obtener el gra

do Ce Baohilier: dotado de gabinete 
de Física é Historia natural en aquel 
espacioso edificio.

Carrera de Telégrafos.

En el mismo edificio, y con obje
to de proporcionar ó los jóvenes una 
carrera corta y lucrativa, se han es
tablecido clases para ingresar como 
aspirantes y cjmo rficiaies en el 
Cuerpo do Telégrafos, cuyos estu
dios pueden hseersa en asís meses y 
en do8 años respect! vamente; y los 
qaee^n aprobados en loe exámenes 
oficiales obtienen 4 000 y 6.000 ra. 
de sueldo al año.

En el Cclegic se han montado los 
aparo tos do tres estaciones telegráfi- 
038 para que los alumnos aprendan 
las manipnlacionos y prácticas si 
mismo tiempo que las teorías.

Los alumnos de este Co’egio tie
nen la ventaja de estar en d aposi- 
cios de entrar en el Cuerpo, en cuan
to soQ aprobados de las teorías, con 
sueldo y antigüedad, perqué saben 
las prácticas telegráficas,

De los alumnos de esté colegio que

se han presentade á examen fueron 
aorobídoa el 82 por 100.

Tan luego como sea lay li nueva 
organiîaeiou del Cuerpo do Comnui- | 
caoiones, en quasi reúnen los de I 
Telégrafos y Correos, so dará la en- I 
ecuanza compléta p^ra iegreear 1 
eaél, 1

Hay cl£8< 8 de preparación para to- Î 
das las carrerag civiles y militares. !

Parte económica. Loa alumnos de 
là Escuela de Agrieultura, segunda 
enseñanza y demás, son internes, 
modio-pensloniataB y externos.

Los internes sen usiaiidoa con 
choco's'e. calé ó l;cbo can pan; 
sopa, etcido, pricoipia y pesiree; 
merien ’a y cena de eme y pestree.

Los honorarios qu e deben satisfa
cer son los 8'gniett s:

Instruccioa primaria elemental, 
al mes 3 pesotts.

Idem id. scpeiior, id 5,
Cado ^signature de Fi'osefía y 

L'*traB 10.
Gtída asignatura de Ciencias exac

tas 12 pesetas 50 cé^ t ouje.
Cada aiigoatura de Ciencias Fi- 

sico-qrimicas. Natural-s ó Agricul
tura 15 pesetas,

Los medio p3U3¡onÍ5taa satisfaráu 
por este coacipte, si a la easanum- 
zs 25.

L ig pensieuistBS idem id 50.
Asistencia médica por igual 

idem 2.
Cuidar y limpiar la rcpi blanca, 

idem ñ.
Loe alumnos pagárau las matri

culas, derechos y gastos de las co
misiones oficiales de eximen, revá
lida, titules y demás que se abona á 
los eeUblecimientcs oficiales.

También pagarán loe libros y 
efectos que necesiten, y loa desper
fectos que canse cada uno.

Los honorarias porpension, ense
ñanza y demás se abonarán por tri- 
mestree adelantados, siempre com
pletes y sin descuento alguno, aua- 
que bagan sólidas t^noorales loa 
aiu 'nes; les cuales y sur familias ó 
encargados están obfigodos a! pago 
completo hasta el dia ú'timo del mos 
en que sean baja definitiva en la 
Escuela.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier época del ¡ño y matricu
larse para las catreras de Peritos 
sgricolss, Telégrafo?, Comercio, pre- 
pprajion pa’’a las demi* militaras y 
civ4eB y primera oo83uaDZ8.

Las matrículas para segunda en
señanza BOU en las miomas épocas 
queen tofos los Institutos oficiale», j

Los internos tendrán losiguieu- ! 
la, ó ae lo Rcilitará la Escuela á los 
prerios señalados: j

Cama de hierro, 30 pesetas.— 
Colchón de lana y jergón, 45 id.— J 
3 C boceras, 4 id.—2 Mantas de la- ’ 
na, 20 id.—2 Cubrecamas de oercal, * 
10 id,-6 Fundas de cabecera, 10 id. 1 
—6 Sábanas 30 id.—6 Toallas y 6 
servilletas, 48 id.-2 Cubiertos con 
cuchillos, anilla para Bervilleta y 
vaso de metal blanco, 20 ib—Alfom- 
frita para la cama y dos BÍlhs, 11 , 
id.—Cofoiui, Jarro y pió de hierro, 
I3id. j

- Asilo de Saa Eduardo ea Aranjuez.
En este Asilo, para Apreudicei 

agí iodas pobres, fundado en 1874 
por el Exorno Sr. Cande de Para- 
camps, se recibe á los que pasando 
de diez años de edad, quieran aco- 
gerss A él, donde son mantenidos y 
snseñsdos, gratoitameate, A leer 
escribír, nociones do Aritraétca y 
Agricultura, la profesión de labrado- 
res, bortdauaa y jardinerts, y 109 
oficios de oerpiatero, sastre ó zapa
tero.

Mouta de Piadad del señor 
Madina.

Caja de ahorros de Córdoba.
Habiéndose estraviado la libreta 

EÚtn;ro 8 de la Central, cuya ori- 
mem irapofioion se h'zi cu 27 de 
Octobre de 1878, ea anucc'a en cata 
periódico oficial por término da 15 
0189} advirtiendo que ea sapedirá 
duplicada sí en dicho plazo no hu
biere redamación.

Córdeba 6 de Agosto de 1882,— 
El Contador, R. Giménez,

AIX UIVCIO.

COLEGIO 
de segunda enseñanza de Porcuna, 

provincia de Jaén.

Esto colegio, además de las cá
tedras de segunda enseñanza que 
constituyen su principal objeto, 
tiene iucorporadas aulas de mate
máticas, lenguas francesa é italia
na, perfección de latin, música y 
una escuela de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales de prueba de 
curso hablan muy en Hvor de la 
reputación de que goza, y su bara
tura es tal, que bien puede asegu
rarse ser uno de los mas económi
cos do España, Se halla á dos le. 
guas de buena carretera de la es
tación de Villa del Río, que ea la 
mas próxiiup.

Hé aqüí los principales puntos 
de su programa: profesores con tí
tulos académicos: un edificio mag- 
nífieo é higiénico, con hermosa ca
pilla pública; incorporación oficial; 
exámenes oficiales dentro fiel Es
tablecimiento.

Hasta el 30 de Setiembre se ad
miten matrículas.

Se remiten reglamentos y no
ticias á quien Ias pida.—El Direc
tor. Licenciado Luis Vallejo. - El 
Secretario, Licenciado Toribio Her
rero.

Imp. del <Diarío de Córdoba.»
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